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MORÁ"' & C!flJENTES 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, el día de hoy MIÉRCOLES 

CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL / 

ONCE, ante mí DOCTOR HOMERO LÓPEZ OBANDO, 

NOTARIO PÚBLICO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN 
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, QUJTO, comp'arece la señora MARCIA DE LAS MERCEDES 

MORÁN PROAÑO, de estado civil viuda, en su calidad de 

Gerente·y como tal Representante Legal de la Compañía MORÁN 

& -CIFUENTES CÍA. . LTDA., AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, según consta del nombramiento 

que se acompalía; bien instruida por mí el Notarlo sobre d objeto 

y resultados de esta escritura pública a la que procede de una 

manera libre y voluntaria." La compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domic!liada y residente 

en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaz 

y hábil para contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy 

fe, en virtud de haberme exhibido su documento.de identihpción, 

cuya copLa certificada se agrega como habilitante y me pide qne 

eleve a escritura pública eL contenido de la minuta que me 

presenta; cuyo tenOr liter-al que transcribo íntegramente a 

continuaci-ón es el siguiente: "SEROR NOTARIO: En el registro 

de escnturaS públicas que se encuentra actualmente a su cargo, 

sírvase extender una de Aumento de Capital y Reforma de 

Estatutos, de acu·erdo con las cláusulas. que se expresan a 

continuación: PRlMERA." COMPARECIENTE: Comparece al 

otorgamiento de- la preSente escritura púbhca la señora MARCIA 

.DE LAS MERCEDES MORÁN PROAÑO, en su calidad de 

Gerente y como tal Representante Legal de la Compañia MORÁN 

& CIFUENTES CÍA. LTDA., AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA ·DE SEGUROS, confOrme- consta de la copia 

certificada del nombramiento otorgado en su favor que 

deb1damente inscrito se agrega como documento habilitante.- La 

compareciente es de na.cionalidad ecuatoriana, viuda, mayor de 
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DR. HOMERO LÓPEZ ORANDO 
NOTARlO VIG~SIMO SEXTO Dn (ANTÓN QuiTO 

DISTRITO METROPOLITANO 

edad, domiciliada en esta ciudad de Quito y hábil en 

obligarse y contratar.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.' 

punto UNO.- La Compafifa MORÁN & ClFUENTES 

. LTDA., -AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGLCRCJS,\1< 

constituyó con la denominación de MORÁN & C!FUENTES UA. 

LTDA., AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, el veintidós 

de Septiembre de m!l nove"cientos setenta y siete, ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmir, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón,- el doce de 

Noviembre de aquel año.-· DOS punto DOS.- Posteriormente 

reformó sus. estatutos y cambtó su denominación a MORÁN '& 

CIFUENTES CÍA. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA 

DE SEGUROS, mediante escritura pública otorgada el dieciséis 

de Noviembre de mil novecientos noventa y ocho, ante el Notario 

Décimo Sexto del cantón Qmto, Doctor Gonzalo Román, inscrita 

en-el Registro Mercantil del mismo cant6ll-el tres.de Marzo de mil 

novecientos noventa y nuev.e.- DOS punto ·TRES.- Mediante 

escritura pública celebrada el dieciocho de Enero del dos mil dos, 

ante el Notario Décimo Cuarto del cantón Quito, Doctor Alfonso 

Freire Zapata, inscrita en el Reg1stro Mercantil de dicho cantón el 

veinticinco de Abril del dos mil dos, la Compañía reformó sus 

estatutos sociales.- DOS punto CUATRO.- Por escritura pública 

celebrada el doce de Enero del dos mil nueve, ante el Notario 

Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor Homero López O bando, 

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el veinticinco 

de Mayo del dos mil nun~e, la Compaíiía reformó sus estatutos 

sociales.- DOS p.unto CINCO.- La Junta General Ordinaria de 

Socios de la Compañía, reunida con fecha veintic\latro de Febrew 
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del año' dos mil diez, previa convoca toda efectuada mediante 

' publicación realizada en el Diario Hoy el quince de Febrero del 

,_dos ·mil diez, aprobó por unanim1dad de los socios presentes, lo 

siguiente: DOS punto CINCO punto UNO,- Elevar e1 cap1tal 

social de la Coinpafiia MORÁN & CIFUENTES-- CIA. LTDA., 

AGENCIA ASESORA 'PRODUCTORA DE SEGUROS en la suma 

de QUINCE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$15.600,00), -con lo que dicho 

capital pasaría de la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

-(USD$2-400,00),- que es su monio actual, a· la s'uína de 

-DIECIOCHO MIL DÓLARES bE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

-AMÉRICA (USD$1'8.000,00):- DOS pnnto CINCO'punti:J 'DOS,-

. 'Aceptai: -la propuesta i:le- L-Is socias ~Marcia Patrkia Cifue~tes 

Morán"y María Elízitbeth Cifuentes Moi:áh a fin de q'ue sUscriban 

y-pa¡(u'en'•la parte Proporcional· del auciiento de capital que' les 

correspon·cte· mediante 'Compensaclón- de Créditos con las 

ac'reencias que ·mantienen contra la compañía y que se hállan 

debidamente contabilizadas en la contabilidad· de la empresa.

DOS·punto CINCO punto TRES.- En lo que hace refetencia a! 

Socio Jorge Cifllentes Morán, ést'e, en ejercicio de sus derechos 

sociales, podrá suscribir y pagar el aumento de cap1tal en la pane 

proporcional· que !e corresponde, en numerario, a! no ser·acreedor 

de la corri.pafiía.- DOS punto CINCO punto CUATRo.: De no 

Suscribir y pagar el socio Jorge Cifueiites Morá.n la 'parte que le 

- corresponde en el aumento de capital, lo's demás socios podrán 

sctScribü, y pagar el valor que les correspCinde-ría a éste en' el 

i:eferidó aull'l~nto, én propDrción a sus ¡íarticipacio'ues sociales.-
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DR. HOMERO LÓPEZ ORANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL (ANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOliTANO 

DOS punto SEIS.- La antes referida Junta 

autonzó a la señora Gerente de la compañía para 

publicación que ordena el artículo ciento ochenta y uno•d<cl,.j"C 

de Compañías; la cual se realizó en el Diario Hoy que se odi<\ 

la ciudad de Quito, con fecha dos de Abnl del dos mil di"·\1'1" 

dicha publicación se puso en conocimiento de los socios que 

no fueren acreedores de la compañía que, en ejerc¡cio de su 

dere.cho preferente, podrían suscribir Y- pagar el aumento de 

capital referido en los numerales antenores en la parte 

proporcional que les corresponde, en numerario; pudiendo 

ejercitar los socios este derecho dentro de los ·treinta d[as 

--.siguientes a la fecha de publicación por la pr~nsa del presente 

aviso.- Transcurndo este plazo en exceso el socio,Jorge Cifuentes 

Morán, que se encontraba en esta situactón, no suscribió ni:pagó 

la parte que le correspondía, en proporción a sus participaciones, 

en el aumento de capital de la compañía.- DO~ punto S_lETE.- La 

Junta General Extraordinaria de Socios de la Compañia, reunida 

con fecha veintiuno de Junio del dos .mil diez, a las ·diez horas 

treinta minutos, prev1a convocatoria realizada mediante 

publicación en el Diario El Telégrafo que se edita en Ja ciudad de 

Quito, con fecha once de Jumo del dos mil diez, apro_bó por 

unanimidad de los socios presentes, lo siguie.nte: DOS punto 

,SIETE punto UNO.- Ratificar la decisión de la Junta General 

Ordinaria de Socios. de la Compañía MORÁN & CIFUENTES 

CIA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS, llevada a efecto el dla veinticuatro de Febrero del año 

dos mil diez de elevar el capital social de la Compañía MORÁN 

& CIFUENTES CIA. LTDA., AGENCIA ASESORA 
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· PRO"QUCTORA DE SEGUROS, en la suma de QUINCE MIL -,_ . 

1 

SJ;;ISCIENT.OS DÓLARPS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

A!'•ff:RI-CA (USD$15 600,00), con lo que dicho capital pasarla de 

Ja suma de DOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

,ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$2.400,00), que. es su 

qwnto.a.ctual, a la suma -de DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$18.000,00).- DOS 

punto SIETE punto DOS.- Ratificar la decisión de la antes 

referida Junta General Ordinaria de Socios en el sentido de que se 

acepta la proptlesta de las socias Marcia Patricia Cifuentes Morán 

y María Elizabeth qfuentes Morán a fm de que suscriban y 

_pagu~n la _pa~te _proporcion!l-1 del aumento de capital que les 

.:::orr_esponde .mediante compensación de créditos. con las 

. acryencias }jU~ mantienen coutra la <:¡ompafila y que se hallan 

-.debid¡¡mente. c.ontabilizadas .en -la contabilidad ¡:le- la -empresa.

_ DOS pu_nt_o.SIElE.punto TRES.- En.vista de que el sono Jorge 

ififuerrte~ Morán,, no _ha ejercido, dentro del plazo-. que le concede 

el artículo ciento ochenta y_ uno de la Ley de Compafilas, su 

derecho de s¡Jscribir y pagar el aumento de capital en la parte 

proporcwnal que le corresponde; poner a disposición de los 

demás socios ese derecho a fin de que lo ejerzan.- DOS ponto 

SIETE. punto CUATRO.-_ En- vista de que la. socia. Marcia 

J;'atricta Cifuentes MQrán ha renunciado al derecho que tiene a 

suso.rib1.r y pagar -la parte proporcional del capital que le 

~orresp,ondeda por el no ejercicio, de su derecho por parte del 

soc-io _Iorg~ Cifuentes Morán, acepts,r que dicha parte sea suscnta 

y p~~ada por la socJa- María Elizabeth Cifuentes lvloráu, en 

uuu;¡erario, para Jo cual deberá, · relJ,lízar -'el depósito 
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DR. HOMERO LÓPEZ 0BANDO 

NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL (ANT(iN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

cOl-respondiente en la cuenta bancaria de la ocm¡mO,:::t~~ 

punto SIETE punto CINCO.- De conformid!id con laS¿ 

tomadas por la Junta General de SociOs esta aprobó el Cuadro 

Integración de Capital que se agrega y forma parte del acta de 

dicha Junta.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: Con tos 

antecedentes expuestos, la seño~;a MARCIA DE LAS MERCEDES 

MORÁN PROAÑO, en su calidad de Gerente y coíno tal 

Representante Legal de la Compañía MORÁN & CIFUENTES 

CÍA. L TDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS en cumplimiento de lo resueltO por 1as Juntas 

Generales de Socios de la compañía reunidas el veinticuatro de 

Febrero y el veintiuno de Junio. del· año dos ·mil diez, (¡ue- se 

-agregan y en este mismo acto se elevan -a escritura páblica, 

procede a elevar el-capital suscrito-y pagado-de la Compañía'int''la 

-suma· de QUINCE -MIL SEISCIENTOS. DÓLARES· DE· Lcis 

ES-TADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ IS .tiOO,OO); con· lo q'ue 

dicho capital pasaría-de la suma de' DOS MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD$2.400,00), que es su montO actual, a la suma de 

DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD$18.000,00).- Para el efecto se-utiliza el valor 

existente eu la cuenta contable "Cuentas Por Pagar Socios" por l'a 

suma de DOCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

DÓLARES CON VEINTICUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$12.39-4,24);' y, la 

suma de TRES MIL DOSCIENTOS CINCO DÓLARES CON 

SETENTA Y SEIS CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$3.205,76)' media'nte aporte en 
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, numerario_- De- esta manera queda hjado el capital suscrito y 

pagado de la compañía en la suma de -DIECIOCHO MIL 

DÓLARES DE LQS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

.(IJSD$1~_-000,00).- Los Socios d_e la Compañía aprobaron, en la 

Junta Ge¡¡eral .Extraordinaria de Socios ljev&da a efecto el 

veintiuno de Junio del-i!ño dos mil diez, el cuadro de integración 

de c_apital que consta ~en la referida Acta, conforme se indica 

antenormente.- CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS; La 

señora MARCIA DE LAS MERCEDES MORÁN PROAÑO, en la 

calidad en -la que comparece, procede a -reformar el Artículo 

Quinto de los Estatutos de la compañía, en cumplimiento de lo 

resuelto por las Juntas Generales de Socws de la compafiía 

reunidas el veinticuatro de Febrero y el veintiuno de Junio del año 

dos mil diez,- de acuerdo con el siguiente texto·. "ARTÍCULO 

QUINTO; El capital social de la_ compatlla es de DIECIOCHO 

MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS· DE AMÉRICA 

(USD$18 .000,00), dividido en DIECIOCHO MIL 

PARTICIPACIONES de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$1,00) cada una".- QUINTA.

DECLARACIÓN JURAMENTADA: La señora MARCIA DE 

LAS MERCEDES MORÁN PROAÑO, ei:t la calidad en la que 

comparece a celebrar este acto societario, mediante juramento 

declara que el cap¡tal de la compañía se encuentra debidamente 

integrado; y, que las cantidades señaladas paca este aumento son 

reales y así se encuentran establecidas en la contabilidad de la 

empresa_- Usted, sefior Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez y eficacia 

de esta escritura púbhca".- (Firmado) Doctor Xavier Troya 
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DR. HOMERO LÓPEZ ÜBAND j'~" ' 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUil' ¡§ \·' 

DISTRITO METROl'OLITAN(l 1 
. ¡, 

NO'""'-'"''"""""' 
Aildrade, portador de la matrícula profesional núme cuatr · 'i'l 

ti;emta y se1s del ColegiO de Abogados de hchmcha- HAS11 l 
AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA, la m1sma que que ' 

elevada a escritura pública cDn todo su valor legal- Para e 

otorgamiento de la presente escritura pública de AUMENTO 'DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, se observaron todos y 

cada uno de los preceptos legales que el caso requiere; y, leída 

que le fue a la compareciente íntegramente por mí el Notario en 

alta y clara voz, aquella se afirma y ratifica en el total de su 

c:ontenido, p<'Ha constaucia ·firma junto conmigo eri unidad de 

acto, de todo ID cual doy fe.-

ed<Js Moráu Pro año · 

e: e:: 

1 

9 



' 

'""'""" """'""""" '""'"'" "'""'' "' "''"" '""- '"'"""""""" "'""""""' 
"' -- -1-0001-1-480"~-9 

~ -> ' ROPÚBUÚ~ol'OCUAOOR 
,.., .---'-é-í!Th CONSeJO NJ\CIONAU'.C.OTOF'.'.l. 

~-··- -"-·- CORli~ICAOODeVOTAOIÓN'\ 
REFER~NOUM Y CON'ÍULTA POPUlAR 0710óll011 

073-ll11S 
I"ÚMERO 

1000114809 
CÉDUlA 

MORAN PROAfro MARCIA OE lAS 
MEROeOES 

'~"'"""' 

1 S 

t
',· 
' 

i 



_, '" 

.. 

Quito, 25 defebrerodel201o. 

Señora 
Marcia de las Mercedes Morán Proaño 
Presente 

De mi consideración: 

-6-
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Pongo en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Socios de la CoiT\p~ñía 
MORÁN & CJFUENIES CíA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCI'ORA 
DE SEGUROS, celebrada el día 24 de febrero del 2010, resolvió reelegir a usted 
para que ocupe el cargo de GERENTE de la compañía por el periodo estatutario de 
dos años. Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el Articulo 
Décimo Quinto de los estatutos soCiales, correspondiéndole entre otras cosas ejercer 
la representación legal, judicial y e:ctrajudiciitl de la Compafiia, de manera individual 
y sin limitación de cuantía, sujetándose, en todo caso, a las normas legales y 
esta~útarias que correspondan. 

La Compáñia se consJ;ituyó- t:on la denominación de Morán & Cifuentes Cía. Ltda., 
Agencia Colocadora"de Seguros, el 22 de de ~eptiembre de 1997, ante el Notario 
Vigésimo Séptiffio del cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 12 de noviembre del misnio afio. Posteriormente 
reformó sus estatutos y cambió su denominación a Morán & Cifuentes Cía. Ltda., 
Agencia Asesora Productora de Seguros, mediante escritura pública otorgada el 16 
de noviembre de 1998, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Dr. Gonzalo ;-. 
Román, inscrita en el Registro correspondiente el 3 de marzo de 1999. Mediante ·., 
escritu¡:a púbhca celebrada el18 de enero de 2002, ante el Notario Décimo Cuarto 
del cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registw.Mercantil de 
dicho cantón el 25 de abril de 2002, la Compañia reformó sus estatutos sociales. 
Finalmente, mediante escritura pública otorgada el 12 de enero del z."oo9, ante el 
Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil del 
mismo cantón el as de mayo del 2.009, la compañía reformó nuevamente sus 
estatutos. 

Atentamente 

M"'loElloo~~~ 
PRESIDENTA 
C.I. 170515473"8 

Calle Alomania, B-57 y Las Guayanos, Edificio Alemania. Noveno Piso. Oficma 90) 
Telefax: 2242!99! 2242908 1 2469921 ! 2272849 

e-mail: mmo.,n@moranüfuentes.com 1 infomonmc@monmcifuentcs.com 
Ed1ficio Cámara de la Construcción Primer Piso 

Teléfonos": 2469803 ! 2469804 
<·ma!l: fianzas@mornncifucnles.com 
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Acepto la designación de Gerente de la Compaíila MORÁN & CIFUENTES CiA . 
. LTDA., Agencia Asesora Productora de Seguros, que se ha hecho en mi favor. 

_Quito, 25 de febrero del2010. 

' ' 

Con ~sla fetl)a quad~ i~~i~ ·t pres~nte 

d 
' 

b · l N~ d~l Re9rslro ocuman a a¡o ~ v ...... : ........... ._.... 
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ACTA DE lA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE-SOCIOS 
DE LA COMPA&ÍA MORAN & CIFUENTES CÍA. LIDA. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y cuatro dias del mes d~ febrero del año 2010, / 
en la oficinas de !;:i Compafifu ubicadas en el noveno piso del edificio ubicado en 
la calle Alemania E3 57 y_ las Guayanas, a las whoo, se reúnen los socios de la 
Compañía Moráll. & ci:fu.ei:tti;.S Cfa. Ltda. en Junta General Ordinaria, previa 
convocatoria realizada mediante publicación en el Diario Hoy que se edita en la 
ciudad de Quito, con fecha 15 de febrero del2.010. 

Preside la Junta la iieñorita María Elizabeth Cifuentes Morán, en su calidad de 
Presidenta de la compañia y actúa como Secretaria la sefiora Marcia de las 
Mercedes Mórán ProañO, ·eiJ.. sU calidad de (krentede la misma. 

La Presidenta dispone que la ~eñora Secretaria certifique la existencia del quórum 
necesario ·para instalar la <!e{lión. J;,a_- señora Secretaria informa que se hallan 
presenteS O represeni-á:dos los slgltíentes oocios: _ ·, -

SOCIO CAPITAL NUMERO 
-·suscturo PARTICIPAC. 

Patricia Cifueutes Morán 1440,00 1.440 
María E. Cifuentes Morái:t 480,00 480 

----------------- ------------------
TOTALFS 1.920,00 1-920 

1.- CONSTATAClÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA 
JUNTA. 

La señora Secretaria comunica a la· Presidencia que existe presente o 
representado el ochenta (So) por ciento' del capital suscrito y pagado de la 
compañia, por lo que existe el quórum necesario para instalar la sesión, La 
Presidenta declara instalada la Junta y pone en conocimiento de Jos socios el 
Orden del Día que consta en la correspondiente Convocatoria: 

l. Constatación del Quórum e instalación de la Junta; 
2. Conocer el informe de la señora Gerente, por el ejercicio económico del 

año 2009; 



3. Conocer el Informe del_señor Comisario de la Compañía correspondiente 
al é]etcicio económico del año 20Ü9; . · 

4. ,Aprobación del Balance Genéral de la Compañia y del Estado de Pérdidas 
y Ganahcias, correspondiente al ejercicio económico del año 2009; 

5. Designación de Comisario; 
6. Destino de las utilidades. obtenidas por la sociedad en el ejercicio 

económico del año 2009; 
7. Conocimiento de los actos, contratos y gastos realizados por la Gerente 

durante el año 2.009; 
8. Designación del Gerente de la compañía; 
9. Designación del Presidente de la compañía; 
íD. Aumento de Capital; 
H. Reforrria de los Estatutos Sociales "' 
12. Autorización que solicita la Gerencia para codificar los estatutos de la 

compañía de conformidad con las diferentes reformas que se han hecho a 
los mismos. 

' 2: :CÓNOCE:R EL INFORME DE lA SE'ÑÜRA G:ERENTE, POR ~L 
.EJERCICIO ECONÓMICO DELAÑ'Ó 2.009· 

Toma 'la palabra la 'seño!a Marcia de las Mercedes Morán Proaño, Gerente de la 
compañía, quien describe detalladamente la situación de la empresa durante el 
período comprendido entre enero y diciembre del año 2.009, para lo cual 
reparte entre los socios copias de su informe y el 'Balance General y Estado de 
Pérdidas y Ganancias de la Compañía, referente al mismo período. 

La Junta General apmeba el informe que se le ha presentado, felicitando por la 
gestión .realizada por la señora Gerente y la administración de la compañia, con 
el voto unárlime de todos los socios presentes. 

·3,- CONOCER EL INFORME DEL SEÑOR COMISARIO DE lA 
· COMPAÑÍA ·CORRESPONDIENTE AL ·EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL AÑO 2,009. 

'S "e pone en conOclmiehto -de los "s€ñore-s socios el infonne.que ha sido preparado 
por el señor Comisario dé la corilpllñia, quien se ha excusado de comparecer a 
esta Junta, referente al estado finarwiero y económico de la sociedad. La Junta 
General ap_ruebá el informe del señor. Comisario: 
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4·- APROBACIÓN DEL BALANCE GENERAL DE lA COMPAÑíA Y\_ 
DEL ESTADO DE. PÉRDIDAS .Y "GANANCIAS, 

-- CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO EC()NÓMICO DEL AÑO 
2.009. 

La señora Marcia de ias MerCedes Morán Proaño, Gerente de la c~mpañía, pone 
en consideración de los asistentes el Balance General y el Estado de Pérdidas Y 
Ganancias de la Compañía corre,spÜndientes al periOdo- corríjn'endido entre 
enero y diciembrer del 20.09, dUrante el cual se ha producido una utiliCJ-ad antes 
de impuestos, utilidad~- de ,tJ::abajadores- y reservas por la stiína de, US$ 
¡8;653,54 y una utilidad neta de US$ ts.855,51. La señora Presidenta ppne a 
consideración de los socios los documentos indicado~, los que sori. aprobados
por la Junta Gen.eral. 

5-- DESlGNACIÓNDECOMISARIO: 

La socia Marfa Elizabeth Cifuentes Morá}::t,-.prOpone que el Ledo. Francisco Mejía 
séa designado como Comisario -Principal de la· compañía para -el (':jercicio 
económico del año 2.009; La Junta General, luego de deliberar, acepta la 
propuesta y encarga a la Gérenl:e para que comunique de la designación al 
·nombrado. · · 

.. , 6.- DESTINO DE · LAS- _ UTJ:LI1lADES · OBTENID4-S . ~OR LA 
, SOCIEDAD EN EL EJEl(ciCio-:EúONÓMICO DEL AÑO 2.0ci9·._ 

La .señora Gerente, toma la palabra y·propone a los socios asistentes que el valor 
correspondiente a las utilidades generadas por la Compañía durante" ti)" ejercicio 
económico del año 2.009, sean contabilizados en la cuenta reserva legál, elw% 
y- la diferencia en la cuenta 'reserva facultativa. La Junta General-'acepta la 
propuesta de la Gerente y dispone que -las utilidades de la compañia por el 
ejercicio económico del2·.oo9 sean contabilizadas en la forma que ha propuesto 
la señora Gerente. · · 

7,- CONOCIMIENTO DE WS ACfOS, CONTRATOS Y GASTOS 
REALIZADOS POR LA GEREN!;E. DURANTE EL AÑO 2,009. 

La señora <*rente manifiesta a la ~unta General que eri .cun'l.plimjento' de su~ 
funciones y en aras de precuatelar ]os intereses de la comp'añía; ha suScrito Jos 
contratos y ha efectuado IOll gastos que constan en el detalle que entrega a los 
señores Socios y al que da lectura, los cuales, obviamente, constan en los 



balances de la compañía que han.sido aprobados por la-Junta General de Socios 
de la inisfua;en-sti oportUnidad. · - . . 

Los señores socios analizan uno por uno los gastos realizados y los contratos 
firmados por la señora Gere:hte, ·ratificándolos y aprobándolos sin 
observaciones. 

8.- DESIGNACJÓN DEL GERENTE DE lA COMPAÑÍA. 

La Presidenta de la compañia, pone en conodmiento de los señores-sodas que 
con· fecha 11 de enero del 2.010 ha concluido el plazo para el que fue designada 
la señora Mitréia de las Mercedes Morán Proaño j:>ara ocupar el cargo de Gerente 
de la compañia. Mociona que dada la buena labor desempeñada por la indicada 
señora, esta sea reelegida como Gerente de la compañ_ía; al mismo tiempo ·que 
soni"ete a vo.tacióri su. moción, Los socios asistentes, por unanimidad reeligen a la 
señora Matcia de las Mercedes Mor~n Proaño para que o~upe dicha dignidad, 
encar¡;arido a la Sra. Presidenta para que le comunique de esta designación. -

' 
9·"- , DESIGNACIÓN DEL PRESIDENTE DE lA' COMPAÑÍA. 

La señora Marcia de-Jas Mercedes Morán Proaño; Gerente de la coinpañia, pouK 
en conocimiento de los señores .sOcios que con fecha n de enero del 2.010 ha 
concluido el plazo para el que fue designada la señorita Maria Elizabeth Cifuentes 
Monín' para. ocupar el cargo de Presidente de la compañía. Móciona que dada la 
buel1a labor d~empeñada por la indicada funcionaria, esta sea reelegida para 
ocup~ dicho cargo. La señorita Presidenta somete a votación esta moción. LoS 
socios asi~tentes; por unanimidad reeligen a la señorita María Elizabeth Cifuentes 
Morán para que ocupe el cargo de Presidénta de la compañía, encargmdo a la Sra. 
Gerente para que le comunique de esta designación.· 

10.- AUMENTO DE CAPITAL~ 

La Presi~enta t~ma·la palabra Y.propone elevar el capital social de la Compañía 
Morán-& Cifu_entes-_Cia.-Ltda., eit la Suma de Quince mil seiscientos oojwo 
dólares de los E.U.A. (US$·. 15.6oo,oo), eón-lo que dicho_capital pasarla de la 
suma de dos mil cuátrocientos'oo/too dólares de los E.U.A. (US$ 2AOO,OO), 
que eS su monto actUal, a la suma o;le dieciocho mil oÓj1Úo dólares de los E.U.A. 
(US$ 18.ooo,oo). En el ip.dícado aúmento de capital les corresponderla a los 
socios suscribit y pagar las participaciones ,~es\ütantes, respetando el derecho 
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DE SEGUROS 

preferente a que tienen derechO, en proporción a sus participaciones sOciales; de 
la siguiente manera: 

··SOCIOS CAPITAL -poRCENTAJE 

-·AGrUAL ENEL 

Tornan_ la pa;tlibra las,S?_cias ·ratricia Cifuentes -_Morán Y M~ría .jilizabtth.· 
Cifuentes Morán ·quienes aceptan realizar el auniento de capital conf{)l;me lo 
pedido por _la. Gerente, -ejerciendo su derecho 'preferente; al tiempo que 
manifiestan ser acreed.oru_s. dt: la compañía- en montos que les· p'ermítiríaü 
suscribir y pagar el antes referido illcremento de capital mediante 
compensación. de créditos con los valores que por mayor monto les adeuda la. 
compai:iía y que están r,egi:¡trados en la -cuenta contable "COMPENSACION DE 
CREDITOS". -En este sentl.ilo, proponen a la Asamblea que les permita paga'r la 
pacté que les corresponde mediante compensación de créditos. · · ·., 

Tofua la pala?ni.' la seño_r!l.',Ge~~-nte y nw~i:fiesta que en el caso del ·socio-Jorge·· 
Clfu_entes M.orán, quien también tiene derecho a ejercer su derecho preferente a 
suscribir y pagar el aum~Uui'de e-a¡Íiciil, no se podría aplicar la fórmula de'- pago 
propuesta por las socias, pues este n,o registra acreencias en su favor~ en la 
contabilidad de la compañ'ia, por !o que propone que el indicado socio pague el 

' valor que le correspOnde del aumento del capital en numerario. · ·· · 

Por la falta de asistencia de todos los socios, a pesar de haber sido legales y 
estatutariamente convocados, es necesario_aplicar lo dispuesto en el Art, 181 de 
la Ley de Compañías; es decir publicar, en uno de los periódicos de más ampli<'j 
circulación de la ciudad de Quito, un aviso el que se invite a los socios a suscribir 
las participaciones que les corresponderian en eL aumento de capital, dentro de, _ 
los 30 dias posteriores a la fecha de publicacióh de tal_anuncio. Propone que la , 
Junta autorice a que se realice tal publicación y, de no ejefcer alguno de Jos 
socios el derecho que les Corresponde a suséiibir y pagar el aumento de capital, 
los demás socios puedm! susCribir y pagar el valOr no suscrito y pagado, a 
prorrata de sus propias participaciones. 



La Junta General Ordinaria de Socios, una vez hechas las deliberaciones del 
caso, aprueba, por unanimidad de los socios presentes, lo siguiente: 

-_¡, Se eltiva el Capital social de la Compañía Morán & Cifuentes Ciá., Ltda., en 
la surria de Quince mil seiscientos oo;wo- dólares de los E.lf.A (US$. 
15.6oo,oo), con lo que dicho capital pasaría de la suma de dos mil 
cuatror;ientos oofwo dólares de los E.U.A. (US$ 2.4oo,oo), que es su 
.monto actual, a la suma de dieciocho mil oo/too dólares de los E.U.A. 
(US$ I8.ooo,oo); 

2. Se acepta la propuesta de las socias Marcia Patricia Cifuentes Morán y 
María Elizabeth Cifuentes Morán a_fin de que suscriban y paguen la palte 

, proporcional del~ aumento de capital· que les corresponde mediante 
., .. - compensación de créditos con las acreencias que mántienen contra la 

compañía y que se hallan debidamente contabilizadiiS en la contabil)darl 
de-la, empresa; 

3- .En. ·1o que hace refer:encia al socio Jorge Cifuentes Morán, este, en 
ejercicio ,de sus derechos sociales podrá suscribir y p3.gar el alimento de 

· capital en la Parte proporcional que k corresponde, en numerario, al no 
ser acreedor de la compañía. , 

_ 4,- La señora Gerente, realizará la publicación ·que propone, de coriformidad 
-_conelArt.l8IdelaLeydeCompañías. - . 

s? De no· sUscribir y pagar el socio Jorge Cifuentes Morán'la parte que le 
corresponde en el aumento de capital, los demás socios podrán suscribir 
y p~r el valor que le correspondería a este en el referido aumento, en 
proporción a sus participaciones sociales y en numerario. 

6. Una vez suscrito y pagado en su totalldad el aumento de capital, se 
elaborará el cuadro de integración de capital y se lo agregará como parte 

. integrante de la presente Acta. 

La socia· Marcia Patricia Cifuentes Morán manifiesta a la Junta que en Caso de 
que el socio Jorge Cifuentes Morán no suscriba y pague la parte proporcional 

, del aumento de capital que ·le correspondería, ella renunciaría 'al derecho que 
tiene a suscribir y pagar dicha parte, a favor de la socia María Elizabeth 
Cifuentes Morán; quién· en ese sentido, podrá suscribir y pagar en riu!llerario 
todo el valor que le hubiere correspondido al socio Jorge Cifuentes Morán. La 
socia María Elizabeth C'lfuentes Morán manifiesta su intención, en el supuesto 
antes indicado y en vista de la renuncia de la socia Marcia Patricia Cifuentes 
Morán, de suscribir y pagar en -numerario· y en su totalidad el capital que 
hubiere correspondido al socio Jorge Cifuentes Morán. 

< 
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DE 

11.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. 

La señora Gerente, p'one en conocimiento de la Junta General Ordinaria de 
Socios, que como conSecuencia de la decisión adoptada en el numeral anterior, 
se deben reformar los Estatutos Sociales de la Compañía. -

La Junta General concuerda con lo' manifestado por la señora Gerente y 
resuelve reformar el artículo Quinto. de los Estatutos Sociales, cuyo terto será el 
siguiente: 

"Articulo Quinto: El capital social de la compañia es de dieciocho m'il dólares de 
los· E.U.A. (US$t8.ooo,oo), dividido en dieciocho mil (US$18.ooo) 
participaciones de un dólar cada una" 

12.- AUTORIZACIÓN QUE SOLICITA LA . GERENCIA PARA 
CODIFICAR LOS E'.STATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE 
CONFORMIDAD CON LAS DIFERENTES REFORMAS·QUE SE 
HAN HECHO ALOS MISMOS. 

La Junta General considera que por el rríomento no es oportúrio réali~ar la 
codificación de los estatutos sociales, por lo que decide no 'tratar sobre este 
asunto en esta sesión. 

Alas 12h50 se declara un receso para que· se proceda a tlaborai el A<;ta de la 
SeSión. · 

' . 
Reinstalada la Junta a las 13h00 se pone en consideración de los 'socios la 

presente acta y se la aprueba ooll el voto favorable de los socios asistentes. A las 
. 13h15, por no haber otro punto a tratarse, la Presidencia da por terminada la 

Sesión, agradeciendo ' 

~ci•C~n<ec Mndn 
SOCIA 

Calle Alemania, EJ-57 y Lao Guayanas, Edificio Alemania, Noveno Piso, Oficio• 90J 



' " 

' 

,'j{f,';\1) ~ \().'"' ., ,_,.' - ' -
~;~ ?·h(.--',; _- _-, ',, -·· ' 
'<Ar/,;•' .;,,,,. -•· ·-c:'i'-'*'''' 
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ACTADELAJUNTAGENERALE){TRAORDINARIADE 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

MORAN & CIFUENTES CÍA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 21 días del mes de junio del 2-.010,¿s 10h30, en 
las oficinas de la Compañia ubicadas en el noveno piso del edificio ubicado en la 
calle Alemania E3 57 y las Guayanas, se reúnen los socios de la Compañía 
Morá.n & Cifuentes Cia. Ltda. en Junta General Extraordinaria, previa 
convocatoria realizada mediante publicación en el Diario El Telégrafo que se 
edita en la ciudad de Quito, con fecha 11 de Junio del2.010. 

Preside la Junta la señorita María Elizabeth Cifuentes Morán, en su calidad de 
Presidenta de la compañía y actúa como Secretaria la señora Marcia de las 
Mercedes Morán Proaño, en su Calidad de Gerente de la misma. 

La Presidenta dispone que la señora Secretaria certifique la existencia del quórum 
necesario para instalar la cesión. La señora Secretaria informa que se hallan 
presentes o representados los siguientes socios: 

SOCIO 

Patricia Cifuentes Morán 
María E. Cifuentes Morán 

TOTALES 

CAPITAL 
SUSCRITO 

1440,00 
480,00 

1.920,00 

NUMERO 
PARTICIPAC. 

1.440 
480 

1.920 

1.- CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTAlACIÓN DE LA 
JUNTA. 

La señom Secretaria comunica a la Presidencia que existe presente o 
representado el ochenta (So) por ciento del capital suscrito y pagado de la 
compañia, por lo que existe el quórum necesario para instalar la sesión. La 
Presidenta declara instalada la Junta y pone en conocimiento de los socios el 
Orden del Día que consta en la correspondiente convocatoria: 

1. Constatación del Quórum e instalación de la Junta; 
2. Aumento de Capital; y, 
3· Reforma de los Estatutos Sociales. 



2.~ -· A~ENTO D;ECAPITAL 

La Presidenta i:oma]a palabra y co'inenta que la Junta General Ordinaria de 
SoCios' de la Coinpaí}ía Morán & Cifuentes Cia. Ltda, llevada a efectq el día 
veinte, y cuatro de febrero del año 20'10, decidió elevar eLcapital social de la 
Compañía Morán & Cifuentes Cia. Ltcla'., en la suma de Quince mil seíscientos 
00/100 dólares de los E.U.A. (US$. 15.600,00), con lo que dicho capital pasaría 
de lit sumá de dos mil cuatrocientos oojwo dólares de los E.U.A. (UB$ 
2,400,oo), que es su monto actual, a la suma de dieciocho mil 00/100 dólares 
de los E.UA. (US$ 18.ooo,oo) y aceptó la propuesta de las socias Marcia 
Patricia Cifuentes Morán y María Elizabeth Cifuentes Morán a fin de que 

-. susériban y paguen la parte proporcional del aumento de capital qué les 
~ coue~p?nde mediante compensación de créditos con las acreencias que 

mantienen- contra la compañía. En lo que hace referencia .al socio Jorge 
Cifuenfes Morári, la Junta General decidió qÚe este, en éjercicio de sus derechos 
sociales podría suscribir y pagar el aumento de capital en la parte prOporcional 
que le corresponde, en numerario, al no ser acreedo( de la compañía, así como 

. 'qtie, d~ no stisCtlbir y pagar el sociO Jorgé Cifuentes_ Mo'rán la parte _que le 
Corresponde.en el aumento de capital, los demáS socioS podráll suscribir y pagar 
el valor _que ]e-Correspondería a este en el referido aum"nto, en ptoporción a sus 
-p¡trticipaciOnes sociales; . . . 

' La séñota GÚénte de la compaiÍía ffianifieSta a los socios que en cumplimiento a 
lo dispuesto por la Junta General de Socios y de conformidad. cOn lo dispuesto 
'en-el Art.-181 de la Ley de Compañías, mediante aviso publiCado en el Diario 
Hoy que se edita en esta ciudad de Quito con fecha 2 de abril del 2.010, se 
.comunicó a los socios de la compañía que la Junta General llevada a efecto el día 
24 de febrero del afio 2010, al tratar el pu'nto Décimo del orden del día decidió 
elevar el capital social 'de la compañía en la suma de quince mil seiscientos 
oo/100 dólares de los E.U.A. Así mismo decidió que los socios que son 

. acreedores de la compañía suscribirán y pagarán el aumento de capital 
mediante compensación de crédi~o~ con las acreencias que mantienen contra la 
compañía y que se hallan debidamente· contabilizadas en la contabilidad de la 
empresa; mieútras que qÚienes no fuereJ;I, acreedores, en ejercício de su derecho 
pref~tente, ·Podrán suscribif ·y- pagar el auménto de capital en la parte 
prop·orcional que les corresponde; en _nuinerario. En dicho aviso se-previno a los 
sOcios ·de la compañía que el derecho ·de suscribir y pagar el aumento de capital 
lo podrían ejercitar dentro de los treinta días .siguientes a la fecha de publicación 
por la prensa d~l indicado.aviso. " , 
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La Gerente manifiesta que durante el plazo indicado y hasta su 
socias señora Marcia Patricia Cifuentes' Morán y señorita ·María 
Cifuentes Morán han reiterado su voluntad de suscribir y pagar el 
capital mediante compensación de créditos con las aCreenciaS que - . ' 
contra la compañía:, .mientras que el socio Jorge Cifuentes Morán, qmen no es 
acreedor de la ·compañia, no ha inanifestado su deseo ~e su.s'cribir y pagar la 
parte proporcional que le coi'responde del antes referido aumento de capital, en 
numerario como fue decisión de la Asamblea; por lo que, há perdidp su derecho 
a hacerlo. · 

'' - - -. ' 

.,La señorita Presidenta manifiesta que en la refetida_~esión de Junta General de 
'J!ocios se acordó que de no Suscribir y pagar el socio Jorge Cifuentes Morán la 
parte qu~ le corresponde en el aumento de capital, los delnás socios jJodrán 
,suscri~ir'y paga,r el valor que les correspónderia a este en el referido aumento, 
.en :Proporción a su~ participaciones sociales, lo cual Jo pone en conociini_ento de 

·)os socio's'preSerltes: - · · · 

La socia Matcia Patricia Cifuentes · Morári maniftestii .-_ C¡ue .-'renuhcia 
expresamente al-dereCho preferente que tiene a suscribir y pagar. el aumentó de 

_capital en la forma indicada en el párrafo ·precedenté. La sOCia María,~liZaheth 
,.Gifuetites Morán toma la palabra y manifiesta a la Asambleíl que en vista de que 

/el socio Jorge Cifuentes Morán no ha ejercido el derecho que tier:ie a Suscribir y 
pagar el aumeuto de capital en la parte proporcional que le correspon_der.ía y que 
la socia Marcia Patricia Cifuentes Morán ha renunciado a ese derecho. conforme 

· lD ba· indic.ado antefiorme'nte~ ella se encuentra dispuesto a_sú.S<:;Í:i'óir y págar 
dicho capital, en numerario; 

La señora Presidenta somete a votación las propuestas y la Jun..t'~ G~neral de 
Socios, una vez hechas las deliberaciones del caso, aprueba, por uUanímidád de 
los sociOs' presentes, lo siguiente: " 

l. Ratificar la decisión de la Junta General Ordhi.aria de Socios de. la 
Compañía Morán & Cifuentes 'Ciá'. Ltda. llevada _a efecto el día 24- de 
febrero del año 2010 de elevar el capital social de la Conipañía Morán & 
Cifuentes Cia. Ltda., en la suma de Quince mil seiScientos oojwo dólares 
de los E.U.A. (US$. 1s.6oo,ooJ, 'con lo que dkho capital pasaría de la 
suma de dos míl cuatrocientoS OO/lOO dólares de los E.U.A:: (US$ 
2-400,oo), que es su monto acty.al, a la suma de·diecioqho mil oofwo 
dólares de los E.U.A. (US$ t8.ooo,oo); 

2. Ratificar la decisión de la antes referida Junta Genera:l Ordinaria de 
Socios en el sentido de que se acepta la propuesta de las socias Marcia 



Patricia Cifuentes Morán y Maria Elizabeth Cifuentes Morán a fin de que 
suscriban y paguen la parte proporcional del aumento de capital que les 
corresponde mediante compensación de créditos con las acreencias que 
mantienen contra la compañía y que se hallan debidamente 
contabilizadas en la contabilidad de la empresa; _ '·-

3- En vista de que el socio Jorge Cifuentes Morán,' D.b ha ejercido, dentro del 
plazo que le concede el Art. 181 de la Ley de Compañías, su derecho de 
suscnbir y pagar el aumento de capital en la parte proporcional que le 
corresponde; poner a disposición de los demás socios ese derecho a fin de 
que lo ejerzan. 

4· En vista de que la socia Marcia Patricia Cifuentes Morán ha renunciado al 
derecho que tiene a suscribir y pagar la parte proporcional del capital que 
le correspondería por el no ejercicio de su derecho por parte del socio 
Jorge Cifuentes Morán, aceptar que dicha parte sea suscrita y pagada por 
la socia María Elizabeth Cifuentes Morán, en numerario, para lo cual 
deberá realizar el depósito correspondiente en la cuenta bancaria de la 
compañía. 

5· De conformidad con lo decidido por esta Junta General, el capital se 
encuentra suscrito y pagado en su totalidad de acuerdo al cuadro de 
integración de capital que se agrega como parte integrante de la presente 

"'"'· 
11.- REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES. 

La señora Gerente, pone en conocimiento de la Junta General Ordinaria de 
Sociós, que como consecuencia de la decisión adoptada en el numeral anterior, 
se deben reformar los Estatutos Sociales de la Compañía. 

La Junta General concuerda con lo manifestado por la señora Gerente y resuelve 
reformar el artículo Quinto de los Estatutos Sociales, cuyo texto será el 
siguiente: 

"Artlculo Quinto: El capital social de la compañia es de dieciocho mil dólares de 
los E.U.A. (US$l8.ooo,oo), dividido en dieciocho mil (US$18.ooo) 
participaciones de un dólar cada una". 

A las 12h50 se declara un receso para que se proceda a elaborar el Acta de la 
Sesión. 

Reinstalada la Junta a las 13hoo se pone en consideración de los socios la 
presente acta y se la aprueba con el voto favorable de loo socios asistentes. A las 
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13h15, por no haber otro punto a tratarse, la Presidencia da ·por terminada la 
Sesión, agradeciendo a los socios por su pt·esencia: 

~ L~~~,~ 
aríaEliz~ Cifue~rán 

SOCIA- PRESIDENTA 
M'~'fuent~ Mocin 
SOCIA 

e •-' -
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MORÁN & CIFUENTES CÍA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS. 

AcruAL \ CUENTASPOR APORTE CAPITAL 
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g6 ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTifiCADA de la 
escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORlvfA DE 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA MORÁN & CIFUENTES CÍA. LTDA., 
AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS QUE OTORGA LA 
SRA. MARCIA DE LAS MERCEDES MORÁN PROAÑO.- Firmada y sellada 
en Quito, a diecinueve de Septiembre del dos mil once.-



DR. HOMERO LÓPEZ ORANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL (ANT6N QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

/ 
ZÓN: Mediante Resolución número SBS-INSP-2012-217, de fecha 15 de Agosto del 
2.0 12, Jictada por el Ab. Raúl !'llcívar Seg~rra, Iotcndcn!C Nacional del Ststema de 
Seguro Privado, se RESUELVE APROBAR a) J·:l aumento de c~p1tal de MORÁN & 
Cll'UENTES C1A. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUC !'ORA DE SEGUROS, en 
la suma de QUINCE MJI, SEISCIENTOS DÓLARI:S DE LOS ESTADOS UNJDOS 
Dli 1\MI~RICA (US$15.600,00), cm1 lo que dicho capllal pasaría de la suma Jc DOS 
MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNlDOS Dli AMÚIUCA 
(OS$2AOO,OO), que es su monto actual, a la suma de DIECIOCIIO Mil. DÓLARES DE 
LOS liSTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$18.000,00) dividido en dieciocho mil 
¡mrlicipacioncs de lJN DÓLAR DE LOS ESTADOS lJNJDOS DE AMÉRICA 
(US$L00) cada una: y, b) La reforma del estatuto, de conformidad con los términos 
constantes ~n la presente escntura pública_- Tomé nota al margen de la escritura matri~
dc AUMENTO DF CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑiA 
MORÁN & ClFUENTES CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, de fecha 14 de Scplicmbte del 2.011.- Qmlo, a 04 de Septiembre del 
2.012.- (L. S.) 

/ 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO EI,MJR 
NOTARlO VJGESJMO SEPTIMO 
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RESOLUCIÓN No. SBS·INSP-2012-217 

RAÚL ALCfVAR SE GARRA 
INTENDENTE NACIONAL DEL 

SISTEMA DE SEGURO PRIVADO 

CONSIDERANDO: 

QUE la seriara Marcia Morán Proaíio, Gerente de MORÁN & CIFUENTES CÍA. 
L TOA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, ha solicitado a esta 
Supermtendencia de Bancos y Seguros la aprobación del aumento de capital y 
reforma del estatuto de la referida compañia; para este efecto acompaiia los tres 
primeros testimonios de la escritura pública otorgada el 14 de septiembre de 2011, 
ante el Notario Vigés1mD Sexto del cantón Quito, doctor Homero López Obando; 

QUE la ju11ta general ordinaria y la junta general extraordinaria de socios de 
MORÁN & CIFUENTES CÍA.LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS, en sesiones celebradas el 24 de febrero y 2i de junio de 2010, 
respectivamante, resolvió aum8ntar el capital y reforma del estatuto de la 
meocionada compañia; 

QUE la loteodencia Nacional del Sistema de Seguro Privado, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada, cootenido en el memorando No.INSP-2012-
324 de 14 de agosto de 2012; y, 

EN ejercicio de las atnbuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos 
y Seguros mediante resolucióo No. ADM-2012-10960 de 21 de mayo de 2012, 

RESUELVE: 

A[l.TfCULO 1.- APROBAR a} el aumento del capital de MORÁN & CIFUENTES 
CIA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, en la suma de 
QUINCE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$ 15.600,00) con lo que dicho capital pasarfa de la suma de DOS 
MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( 
US$ 2.400,00), que es su monto actual, a la suma de DIECIOCHO MIL DÓLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( US$18.000,00) dividido en dieciocho 
mil participaciones de un dólar de los Estados Unidos de América, ( US$ 1,00 ) 
cada una; y, b) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos coostantes 
en la escritura pública otorgada el 14 de sept1embre de 2011, ante el Notario 
Vigésimo Sexto del cantón Quito, doctor Homero López Obando; 

ARTICULO 2.- DISPONER que el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, tome 
nota al margen de la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto, 
otorgado el 14 de septiembre de 2011, en el sentido d8 que ésta ha sido aprobada 

~mediante la presente resolución y siente las razones correspondi8nt> 

Z 1 MAR 1U13 
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ARTÍCULO 3.- DISPONER que e! Notan? Vigésimo Séptimo. del 'Úfl.~~'rlo-Q!liJpré ._- ;/ 
tome nota al margen de la escntura pubhca de conslltuclon de 'MQRAR & / 
CIFUENTES CIA. L TOA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SE:Gl:.IROS 
otorgada el 22 de septiembre del 1977, en el sentido de que ésta ha procedido a 
aumentar su capital y reforma del estatuto, en los términos de la escritura pública 
otorgada el 14 de septiembre de 2011, y siente las razones correspondientes. 

ARTÍCULO 4.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba 
la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto, otorgada el 14 de 
septi8mbre de 2011, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, doctor 
Homero López Obando, y la presente resoluctón; y, cumpla con las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro_ 

ARTiCULO 5.- DISPONER que esta resolución se publique, por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación del Distrito Metropolitano de Quito, 
conjuntamente con el extracto de la escritura públ1ca de aumento de capital y 
reforma del estatuto que será elaborado por la Superintendencia de Bancos y 
Seguros. 

ARTfCULO 6.- DISPONER que la compafiía, una vez que haya dado cumplimiento 
a lo ordenado en la presente resolución, rem1ta a este organismo de control dos 
copias de la escritura páblica con la constancia de todo lo actuado. 

COMUN[QUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, en Quito, 
Distrito Metropolitano, el quince de agosto del dos mil doce. 

\fC.1~G 
Ab. Raúl Alcivar Segarra 

INTENDENTE NACIONAL DEL 
SISTEMA DE SEGURO PRIVADO 

LO CERTIFICO.· Qcltc. Dlet;l<c Metmp~o;¿J."': de ege>to del de> mll de~._ 

aúl Qulñonez Salas 
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DR. HOMERO LÓPEZ 0BANDO 
NOIARIO VIGJÍSIMO SEXro DEL CAJirÓN QUilO 

D!SIRIIO MI'.IROPOLIIANO 

ESCRITURA NÚMERO: 5593 

RECTJlilCATORIA DE I"A ESCRITORA l'ÚBLICA m¡ AUMIO:NTO 

JlK CAI'ITAL Y REFORMA DF, l~S'fATtYfOS 

DE LA COMPAÑÍA MORÁN & Cll<'UENTES CÍA. LTDA., 

AGI.;NCIA ASI~SOlM l'ROJ)lJC'TORA U J.; SEGUROS 

QUE O'J'OR(;A LA SRA. 

MARCIA DE LAS MERCEDES MOI{ÁN l'ROAÑO 

CUANTÍA: INDETlmMINADA 

DI3 COl'lAS 

L. S. 

En la ciudad de San Francisco de: Quílü, Distrito Metropolitano. capital de la 

República del Ecuador, el díu de hoy-MAUTES VEINTITRÉS (23) JH: 

OC'l'UHim llli:L ANO JlOS MIL DOCE, ante mí, DOCrcJRA SANDRA 

VERÓNICA BARRA?..UETA MOLIN/\, N0l'ARIA V!Gf:.S!MO SEXTA 

SUPLENTE DEL CANTÓN QUITO, por licencia concedida a su timlar 

Doc10r Homero 1 .Ppcz Oba~do, según acción de personal númcm CUAI'RO 

SI~JS UNO_I)OS guión DP guión DPP. de JCcha ocho de ()C{uhrc del do~ mil 

doce, suscrita por d Doctor lván Escandón Montcncgro. Director Provincial 



' 

de Pichincha del Consejo de la Judic::anua. comparece la señora MARCIA 

DE LAS MERCEDES MOHÁN PROAÑO, de estado civil viuda, en su 

calidad de Gerente y como tal Representante Legal de la Compaflla MOR.ÁN 

& CIHJENTES CÍA. LTDA., AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SliGUROS, según consta del nombramiento que se acomp~ña; bien instruida 

por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta escritura pública a la 

que procede de una manera libre y voluntaria.- La compareciente declara ser 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, donnciliada y residente en esta 

ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; legalmente capaz y -hábil para 

contratar y poder obligarse, a quien de conocer doy fe, en.virtud de haberme 

-exhibido su docrnncnto·de identificación, cuya copia ceniflcada se agrega 

como Jmbilitantc y me pide que eleve a cscntura pü.blica el contenido de la 

minuta quc,me presenta, cuyo tenor literal que transcribo !nlegramentc a 

conlimmció)t es el siguiente: " SEÑORA. NOtARIA: En. el· rcg¡S!ro de 

~~criluras públicas actualmente a csu cargo, sírvase insertar una l'CCtificatoria 

conlt11ida en las--Cláusulas y eslipulttcioncs."quc constan a· continuación: 

J'RIMJ~RA:- COMPAREC:fENTE: Comparece al otorgamiento .de la 

presente escritura pública la señora MARCIA DE LAS MERCEDES 

MeRÁN PROAÑO, en Sll calidad de Gerente y como tal Representante 

Legal dc,Ja Compañía MOHÁN & CIFUENTES CÍA. L"lDA., AGENCIA 

1\SES!)RA PRODUCTORA 01~-SEGUROS, conforme consta de la copia 

ccrllficadadel nQmbramiento otorgado en su favor que debidamente inscrito 

se agrega como. documento habilitantc.- La compnrceientc es de 

·nacwnalidad ecuatoriana. viuda. mayor de edad. domiciliada ~n esta ciudad 

'\e Quito y hábil en de~echo para. obligarse y contratar.- SJ<:GUNilA.

ANT-I<:CEDJ•:NTES: 2.1. Mediante e~critura pública otorgada en la 

~iudad de Quito el catorce dc)¡eplicmbrc d<;] dos mil once ante el Nolario 

Vigésimo, Sexto del cantón Quito, Doctor Homero 'Lópcz Obando, la 

2 
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DR. HOMERO LÓPEZ 0BANDO 
NOTARIO VUOÉSIMO SEXTO DEl. CANT6N QUIIO 

DISTRITO METROPOLITANO 

Compañía MORÁN & CIFUENTES CÍA. LTDA., AGENCIA t.S'E';,;;;;:t¡1~ 
PRODUCTORA DE SEGUROS, elevó su capital suscrito y pagado en 1 

suma de QUINCE MIL SEISCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD$15.600,00), con lo que dicho capital pruó 

de la suma de DOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMf:RICA (USO$ 2.400,00) a la suma de 

DIECIOCHO MIL DÓLARES DE LOS liSTADOS UNIDOS DE 

AMÚRICA (USO$ 18.000,00) y reformó sus estatutos sociales.- 2.2. 

Mediante Resolución No. SBS-INSP-2.012-217, suscrita por el Abogado 

Raúl Alclvar Scgarra, en su calidad de Intendente Nacimml del Sistema de 

Scgum Privado de la Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecu!!dor, 

con fecha quince de Agosto del dos mil doce, se apwbó el antes re[crido 

aumento de capital y reforma de estatutos.- 2.3. En la sép!ima linea de la 

página segunda de la ~critu"ra pública referida en' el numeral 2.1 de esta 

misma cláusula, se deslizó un error tipográfico al hac~r constar' que la 

Compafiia MORÁN & CII'UENTES CÍA. I:lDA., AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS, se consti!uyó con la denominación de 

MORÁN & CIFUENU\S CÍA. LTDA, AGENCIA COLOCADOI'-A DI: 

SEGUROS, el veintidós de Septiembre de mil novecientos setenta y siete, 

e,mndo lo correcto es que esta se constituyó. el veintidós de Septiembr~ de 

mil novecientos noventa y sietC.- T.IWCERA.- RECTI.It'ICACION: Con 

los antecedentes expuestos, la señora MARCIA DE LAS MERCEDliS 

MOHÁN PROAÑO, en su calidad de Gerente y como tal Representante 

Legal de la Compañía MORÁN & C!FllliNTES CÍA. LTDA., AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, tiene a bien rcctilicar cltc;.;lo 

del numeral DOS punto UNO, de la cláusula Segunda de la ~crilllra pública 

otorgada c!!Ja ciudad de Quito el catorce de Septiembre del dos mil once 

ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor Homero Lópe;o; 
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Obando: de tal manern que ésta, a parlir de esta fecha, tCIJdn\ el siguiente 

•tcxto:_"llOS punto UNO.- La Compaüla MORÁN & CIFUENTES CÍA. 

LTDA., AGl!'NCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, se 

.·constituyó con la denominación de MORÁN & CIFIJf~'NTE-._<;- CÍA. LTDA., 

AGENCIA COLOCADORA DE SEGUROS, el_ veintidós de Septiembre .de 

mil novecientos noventa y siete, ante el Notario Vigésimo Séptimo del 

cantón Quito, Doctor Fernando Polo Elmír, inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el doce de Noviembre de aquel afio",- CUAHTA.

MAHGINACION: El Notario Vigésimo Sexto del.canlón Quito, Doc\m 

JJomero Lópcz Obando, marginará en la matriz de la escritura-pública de 

aumeuto de capital y rcfonna de estarutos otorgada por la sefiora MARCIA 

DEl AS MERCEDES MORÁN PROANO, en su calidad de Gerente y como 

tal Representante Legal de la Compailía MORÁN & CIFUENTES CÍA. 

LTDi\._ AGENCIA ASES_DRA PRODLJQ"OJ{J\ DE SEGUROS, cu la 

ciuda~ do;; QuitO el catorce de Sf:ptiembre del dos mil once, la rectificación 

que se realiza por este instrumento público.- QUINTA.- RATIFICACION: 

Decl~ra la comparcci~nte que se ratifica en el contenido de la escritura 

pública de al•mcnto de capital y reforma de estatutos que otorgó en su 

calidad Jc Ge.-ento y como tal Representan !e Legal de la Compañía MOHÁN 

& ClFIJENTJ'S CÍA. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DI-: 

SEGUROS, ante el Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, Doctor 

Homero López Obando el catorce de Septiembre del dos mil once, con la 

rectificación realizada en esta escritura pública.- Agregue u~ted señora 

Notaria lus demás cláusulas de estilo uccesarias para la perfecta validez y 

clicacia de este instrumeuto público".- (Firmado) Doctor Xavicr Troya 

1\ndrade, portador de la matrícula profesional número cuatro mil treinta y 

~cis del Colegio de Abogados (!_\:'Pichincha.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, 

la misnm que queda elevada a escritura pública con todo su valor legaL- Para 
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DR. HOMERO LÓPEZ 0BANDO 

NOTARIO ViGiíSIMO Sl!KJO DIL (ANTÓN QUITO 
DISTRITO METROPOLITANO 

el otorgamiento de la presente escritura pública_ se observaron todos y 

uno de los preceptos legales que el caso ~;cquicrc y leída que le fue a 

comparecientes íntegramente por mí la Notaria en alta y clara vox, aquella se 

afirma y ratifica en el total con!Cnido de esta RECTIFICATORIA. pam 

constancia finnajunlo comni¡;o en unidad de acto, de Lodo lo cual doy !C.-

c.c. IOOU!f'{óO/ 

' Dra. Sandra Vcrónicn Harral:ucta Molinn 
NOTAHfA VIGI~SIMO SJ<:XTA SUI'LI•:NTI~ DJ<:L CAN"i'ÓN QUITO 
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Quito, 13 de marzo del2012 

Señora 
Marcia de las Mercedes Mor:ln Proaño 
Presente 

De mi consideración: 

MORAN 

ASESORE 
PRODUCTORES 
DE SEGUROS 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Ordinaria de Socios de la Compañia 
MORÁN & CIFl1ENt'ES CíA. LIDA., AGENCIA ASESORA PRODUcrORA 
DE SEGUROS, celebrada el día 12 de marw del2012., resolvió reelegir a usted para 
que ocupe el cargo de GERENTE de la oompafiia por el periodo e.statutario de dos 
años. Sus deberes y atribuciones se encuentran determinados en el-Articulo Décimo 
Quinto de los estatutos sociales, correspondiéndole entre otras cosas ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, de manera individual y 
sin linritación de cuantía, sujetándose, en todo_ caso, a las normas legales y 
estatutarias que correspondan. 

La Compafiía se conStituYó con la denominación de Morán- & Cifuentes Cia. Ltda., 
Agencia Colocadora der~eguros, el 22 de de septiembre de 1997, ante el Notario 
Vigésimo Séptimo del cantón Quito, Dr. Fernando Polo Elrnir, inscrita en el Registro 
Mercantil del cantó~¡..Quito.,. W 12 de noviembre del mismo año. Posteriormente 

·.reformó sus estatutOS y cambió su denominación a Moi:án & Cífuentes Cia. Ltda., 
Agencia Asesora Productota de Seguros, mediante escritura pública otorgada ei16 
de noviembre de 1998, ante el Notario Décimo Sexto del cantón Quito, Dr. Gonzalo 
Román, inscrita en el Registro correspondiente el 3 de marzo de 1999. Mediante 
.escritura pública celebrada el18 de enero de 2002, ante el Notario Décimo Cuarto 
del cantón Quito, Dr. Alfonso Freire Zapata, inscrita en el Registro Mercantil de 
dicho cantón el 25 de abril de 200.2} la Compañía reformó sus estatutos sociales. 
;Finalmente, m~diante escritura pública otorgada el12 de enero del 2.009, ante el 
Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil. del 
mismb cantón el 25 de mayo del 2.009, la compañia reformó nuevamente s\L'l 
estatutos. 

Atentamente 

Calle Alelllilnia. E3-57 y laS Guayaoas. Edificio Alemania, Noveno Pi,o, Ofu:ioa 903 ------- ·--·---- -------- --------



_Acepto la designación de·Gerente de la Compañía MORÁN &:CIFUENTES CÍA. 
LTDA, Agencia Asesora Productora de Seguros, que se ha hecho en mi favor. 

Quito, 13 de marzo del2012. 

NOTARIA VIGESIMASEXTADEL CANTO N QUITO 

De acuerdo con ¡a racullad prevrsLa en"'' 
nr•me<al OArt. lB. de la ley Nolan~l. ~oyfé~'-'C 

la COPIA cwe anle"'>cl"· e~ igu~l ~1 documento 

Se otor-



gó ante la Doctora Sandra Verórúca Bm:razueta Moliua, Notaria v;,~~! 
Suplente del cantón Qmto, cuyo archivo se encuentra actualmente ::C:l:l 
en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA de la 

pública RECTIFICATORJA DE LA ESCRITURA PÚBUU¿C~A~D~E~~J;~f~ 
DE CAPITAL YREFORMADEESTATUTOSDELA C 
& CIFUENTES CÍA. LTDA, AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS QUE OTORGA LA SRA, MARCIA DE LAS MERCEDES 
MORÁN PROAÑO.· Firmada y sellada en Quito, a siete de Noviembre del dos 
mil doce.-

.. ·-
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DR. HOMERO LÓPEZ 0BANDO 
NOli\.RlO VHi~SIMO SEXTO DEL (AWTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

/---=-, 
ZÓN: Mediante Resolución número SBS-JNSI>-20l{Í-02(_üe fecha 31 de Enero del 
2.013, dictada por el Dr. ESTEBAN CELI DE LA i'oruiE, Intendente Nacional del 
Sistema de Seguro Privado, se RESUELVE· AJ'ROBAR la escritura pública 
rectificatoria a la escritura pública de aumento de capital y refonna del estatuto social de 
MORÁN & CIFUENTES CÍA. LTDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 
SEGUROS.- Tomé nota de la mencionada resolución al mergen de la escritura matriz 
rectificatoria que se aprueba, de fecha 23 de Octubre del2.012; asf como también tome 
nota de dicha escritura rectificatoria y de su resolución aprobatoria al margen de la · 
escritura matriz de aumento de capital y reforma de estatutos de la compafiía MORÁN 
& CIFUENTES CÍA. LTDA AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, 
de fecha 14 de Septiembre del2.011.- Quito, a 01 de Abril del2.0l3.- (L.S.) 

. ··-



Mg, Dr.-FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIOVIGESIMO-sEPTIMO · 

F·f~('))llJC'l'ORf1 DI.:: i'>I~I3UI'<O::>, 

1)(~(_ 

,.-,..,oJ.iH'; ém númunJ 

'''"'~~"~" 11<.> dn•,; mi.:l. t_n:-w<•,, dt·! 

fwcha tl"l':i.ll-IA )' UL10 il<> 

"'''-:ln~· . .-.>rult:<nc-i-•• tll'l I-'~ant.cw y 

H'o<}UI"1l'O d•.<L lécv<1dor y 01>0'<:1;,-,nü" e~¡¡;¡"itu.--.,_ ot,wq,·•dct "-n-1'.1'' ·¡_,~ l)l'it, 

~-;,mdL"a ""~''"L"<<zm,•t<·< l'iol:\r .. t, Hnt,,,.-:i_,, Vio<'><i>Í.m<l H<·:-,xta H<.lplE-ntc-, d<'·'l 

C,ml:ón ¡;¡,Ai,1·_;·;,, di·' ·f<ccha v,,,i.l'lte y ti"""' di·' llC:t.l.li:li"<:• dt- dn•;; mi.l 

¡·(¡¡u,.,,. f"n (.¡.,-¡_t,,, "' V~·Jn-1.~·! y do1:; de• mi.'\I''UL rlt! dn-:, m:~.l tn''"~" 

i'(j,;¡;,. ¡¡,.-,. I''EI<NAI~lJO POI" 

l•llll'ril·(JI.) Vl'lii~S.I.MCI !'i~P'IJI•J¡] r~l- CAI•IfiJN 
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RESOLUCIÓN No. SBS-INSP-2013-024 

ESTEBAN CEU DE LA TORRE 
INTENDENTE NACIONAL DEL 

SISTEMA DE SEGURO PRIVADO 

CONSIDERANDO: 

QUE la señora Marcia Morán Proaño, Gerente de Morán & Cifuen!es Cia. Ltda. 
Agencia Asesora Productora de Seguros, solicitó a esta Superintendencia de 

Bancos y Seguros la aprobación del aumento de capital y refonna del estatuto 
social de la referida compaflla; para este efecto acompal'ló los tres primeros 
testimonios de la escritura pública otorgada el14 de septiembre de 2011, arote el 
Notario Vif¡ésimo Sexto del cantón Quito, doctor Homero López Obando; 

QUE mediante resolución No. SBS-INSP-2012-217 de 15 de agosto de 2012, esta 
Intendencia Nacional del Sistema de Seguro Privado aprobó el aumento de capital y 
reforma del estatuto social de la referida compañia; 

QUE la representante legal de Moran & C!fuentes Cia. Ltda. Agenda Asesora 
Productora de Seguros con fecha 15 de noviembre de 2012, .ha solicitado a este 
organismo de control la aprobación de la escritura p(Jbllca rectificatorla a la escritura 
pLiblica de aumento de capital y reforma del estatuto social de esa compaflia, 
acompal'íando para el efecto de los tres primeros testimonios de ese instrumento 
público, otorgado el 23 de octubre de 2012, ante la Notaria Vigésima Sexta 
Suplente, del cantón Quilo, doctora Sandra Verónica Barraz.uata Malina; 

QUE la Dirección Técnica de Control de Seguros de esta Intendencia Nacional del 
.Sistema de Seguro Privado, mediante memorando No. INSP-DCTS-2013-043 de 30 
de enero de 2013, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancos 
Y Seguros, mediante resolución No. ADM-2012-10960 de 21 da mayo de 2012, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1.· APROBAR la escritura pública re~tiflcalori¡¡_a la escritura pública de 
aumento de capital y reforma del estatuto social Oe1\líorán & Cifuentes Cia. Ltda. 
Agencia Asesora Productora de Seguros, otorgada el23 de octubre de 2012, ante 
el Notaria Vigésima Sexta Suplente, del cantón Quito. 

ARTiCULO 2.· RECTIFICAR el articulo tercero de la resolución No. SBS-INSP-
2012-217 de 15 de agosto de 2012, sustituyendo "22 de septiembre de 1977" por 
"22 de septiembre de 1997". 

ARTÍCULO 3.- DISPONER que la Notaria Vigésima Sexta Suplente, del cantón 
D 5 FEB 1013Quito, tome nota al margen_de_la escritura pública otorgada 23 de octubre de 2012, 

4R CH1V0 ili:RtAA~ 
oúfoo 
Avoo;,J• 12 óo Oc<ui>1e 
m4·1B5 y MadHO 
Tel.: (~0'3 2) 299 7800 
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ChrmOororo 4W 
y ABuO<e 
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RESOLUCIÓN No, SBS-INSP-2013-024 
Pagina dos 

que rectificó la escritura pUbf1ca otorgada por dicha Notarla el 14 de septiembre de 
2011, con la que la Compañia Morán & Cifuentes Cia. L!da. Agencia Asesora 
Productora de Seguros aumentó el capital y reformó el estatuto, en el sentido de 
que ésta ha sido aprobada mediante la presente resolución y siente las razones 
correspondientes. 

ARTICULO 4.- DISPONER que el Notario Vigésimo Séptimo del cantón Quito, 
tome nota al margen de la escritura pública de constitución de MORÁN & 
CIFUENTES CÍA. L TDA. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 
otorgada el 22 de septiembre del 1997, en el sentido de que ésta ha procedido a 
rectificar la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto social, 
otorgado el14 de septiembre de 2011, y siente las razones correspondientes. 

ARTÍCULO 5.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscriba 
la escritura pública rectificator1a a la sscritura pública de aumento de capital y 
reforma del estatuto social de Morán & Cifuentes Cía. ltda. Agencia Asesora 
Productora de Seguros, otorgada el 23 de octubre de 2012, ante el Notana 
Vigésima Sexta Suplente, del cantón Quito,_ y la presente resolución; y, cumpla con 
las demás prescripciones contenidas sn la Ley de Registro. 

ARTICULO 6.- DISPONER que esta resolución se publique, por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor Circulación del Distrito Metropolitano de Quito. 

ARTiCULO 7.- DISPONER que la compaf'íla, una vez que dado cumplimiento 
a lo ordenado en la presente resolución, remita; :•~•::••:"~;:;~~:::~ de control dos 
copias de la escritura pública rectificatoría con la e lo actuado. 

Distrito Metropolitano, el treinta y uno COMUNÍQUESE.· Dada en la ,"~,~::~~::~~3::;!~y. Seguros, en Quito, 

. ~~c','.E'R'TIF'ICO.·Ooito,IDI••Irilolit•t"'potit' 

D~F~ 
~11&1111!6'~~~~ 
Avan~a 12clo Oc"'"'" 
MN·165yMadCd 
Tel.: (593 2)200761)1) 

~·' 2) 200 6100 

Gu•y•qull 
Ch1mbo"ro 412 
y Agulr~e 
Tol.- (593<J~ifl~200 

Cuonca 
An\Qolo Bouoro 71Q 

" yRrasiO•nlo Cóo!ova 
T•l.: (5.a 71293 ""~' 

(5ll3 71283 "''"' 

• 

PMov<e¡o 
Callo OPmeóo 
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A su cargo los protocolos de los Notarlos: 

Dr. Napoleón Lombelda, Dra. Cecilia Rivadeneira; 


